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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JORDANIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Jordan Institution for Standards and Metrology (JISM) 
(Instituto Jordano de Normas y Metrología) 
Dirección postal:  P.O. Box 941287 – Amman 11194 - Jordania 
Correo electrónico:  jism@nic.net.jo;  telefax:  +962-6-5680139;  tel.:  +962-6-5681099 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  El programa que se notifica abarca juguetes, equipo eléctrico y 
electrónico, dispositivos de protección personal, vehículos (nuevos y usados) y neumáticos.  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  International Product 
Conformity Certification Program (Daman) (Programa de certificación internacional de la 
conformidad de los productos) – 33 páginas, disponible en árabe y en inglés. 

6. Descripción del contenido:  Se notifica un programa de certificación internacional de la 
conformidad de los productos, que se aplica a las importaciones en el Reino procedentes de 
todos los países, así como a la producción nacional. 
Los productos comprendidos en el programa en cuestión deben cumplir las prescripciones 
de los reglamentos técnicos/normas de Jordania, basadas en la normativa internacional, y 
las disposiciones de las reglamentaciones internacionales pertinentes en caso de que no se 
hayan publicado reglamentos técnicos/normas nacionales. 
Las mercancías de producción nacional se someterán a pruebas y se certificarán en el lugar 
de fabricación.  Las mercancías importadas se verificarán y someterán a pruebas en el país 
que las suministre y, por consiguiente, atravesarán la frontera sin verificación ni pruebas 
posteriores.  Cada envío de productos deberá ir acompañado de un certificado de 
conformidad antes de entrar en Jordania.  Los procedimientos de evaluación de la 
conformidad que se aplican a las mercancías son el muestreo y pruebas y la inspección 
física, y están destinados a garantizar que los productos sean idénticos a las muestras 
sometidas a pruebas y que se cumplan los demás requisitos, por ejemplo los de etiquetado.  
Una vez efectuadas la inspección y/o las pruebas, se emite un certificado de conformidad.  
Otra posibilidad de evaluación de la conformidad contemplada en el programa notificado es 
la aprobación tipo del producto en el lugar de fabricación.  El alcance de la verificación se 
basa en un sistema de gestión del riesgo. 
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El organismo de certificación/inspección que por cuenta del JISM lleva a cabo las tareas de 
inspección, prueba (en caso necesario) y certificación es el Bureau Veritas (BIVAC), una 
empresa de implantación mundial que se especializa en gestión de la calidad, de la salud, de 
la seguridad y del medio ambiente, y se ajusta a las normas y guías de procedimientos de 
evaluación de la conformidad internacionales pertinentes (ISO/CEI 17025,  ISO/CEI 17020, 
Guía 65 de ISO/CEI y Guía 62 de ISO/CEI).  BIVAC cuenta con una red de más de 600 
oficinas y laboratorios en más de 140 países.  BIVAC aceptará los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad que apliquen otras instituciones 
(laboratorios de pruebas, organismos de inspección y certificación) acreditadas ante un 
órgano internacional que esté reconocido por el JISM. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Objetivo: 
El objetivo principal de la aplicación del programa es garantizar la salud y la seguridad de 
las personas y la protección del medio ambiente, así como evitar que entren en el mercado 
de Jordania mercancías que no cumplan las norma de seguridad, ya sean de producción 
nacional o importadas. 
Razón de ser:   
Carencia de instalaciones en los laboratorios de Jordania para efectuar algunas de las 
pruebas necesarias a fin de garantizar que las mercancías importadas o de fabricación 
nacional cumplan la reglamentación técnica del país.  Además, algunos de los productos 
importados o de fabricación nacional no están comprendidos en ninguna reglamentación ni 
norma técnica de Jordania.  Por lo tanto, las mercancías importadas y de producción 
nacional abarcadas en el programa notificado pueden entrar en el mercado de Jordania sin 
pruebas ni inspección previas. 

8. Documentos pertinentes:   
1) Periódicos:  se han publicado anuncios sobre el programa en los periódicos Al Rai, 

Ad Doustour y Al Arab AL Yawm desde principios de 2002. 
2)  Programa de certificación internacional de la conformidad de los productos 

(Daman) 
3) Gaceta Oficial de Jordania 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } 1º de septiembre de 2003 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de agosto de 2003 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   
 TBT Enquiry Point 
 Jordan Institution for Standards and Metrology 
 Dirección postal:  P.O. Box 941287 – Amman 11194 – Jordania 
 Correo electrónico:  jism@nic.net.jo 
 Telefax:  +962-6-5680139   
 Teléfono:  +962-6-5681099  
O bien: 
 Bureau Veritas (BIVAC) 
 Teléfono:  +33 (1) 42916900 
 Telefax:  +33 (1) 42916988 

 


